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RESUMEN 

 

 

 

La presente monografía tiene como objetivo describir de qué manera la variedad lingüística 

contribuye a la construcción de la identidad de los estudiantes de secundaria, considerando 

el contexto sociocultural y educativo peruano, caracterizado por una notable diversidad 

lingüística. Desde una perspectiva teórica y lingüística, el trabajo analiza los conceptos de 

lengua, lenguaje y diversidad lingüística, así como sus principales clasificaciones, 

resaltando que dichas variedades no representan usos incorrectos de la lengua, sino 

expresiones válidas del lenguaje determinadas por factores sociales, culturales e históricos. 

Asimismo, se aborda el concepto de identidad desde perspectivas psicológicas, sociales y 

culturales, y se reconoce su carácter dinámico y su especial relevancia durante la 

adolescencia. En este contexto, se establece la relación entre lengua e identidad, enfatizando 

que las formas de hablar funcionan como referentes simbólicos de pertenencia, autoestima 

y reconocimiento social. El estudio también revisa la situación de las lenguas originarias y 

las variedades del español en el Perú, evidenciando los efectos de la estigmatización 

lingüística en la percepción que los estudiantes tienen de sí mismos. Finalmente, a partir del 

análisis de diversos estudios y documentos normativos, se sostiene que la valoración de la 

diversidad lingüística en el ámbito escolar favorece la inclusión, fortalece la identidad 

individual y colectiva, y contribuye a una educación más equitativa e intercultural. 

Palabras clave: variedad lingüística; identidad; educación secundaria; diversidad 

lingüística; enfoque intercultural. 
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ABSTRACT 

 

 

 

This monograph aims to describe how linguistic variety contributes to the construction of 

identity among secondary school students, considering the Peruvian sociocultural and 

educational context, which is characterized by significant linguistic diversity. From a 

theoretical and linguistic perspective, the study analyzes the concepts of language, tongue, 

and linguistic diversity, as well as their main classifications, emphasizing that linguistic 

varieties do not represent incorrect uses of language but rather valid forms of expression 

shaped by social, cultural, and historical factors. Additionally, the concept of identity is 

addressed from psychological, social, and cultural perspectives, acknowledging its dynamic 

nature and its particular relevance during adolescence. In this context, the relationship 

between language and identity is established, highlighting that ways of speaking function as 

symbolic references of belonging, self-esteem, and social recognition. The study also 

examines the situation of indigenous languages and Spanish varieties in Peru, revealing the 

effects of linguistic stigmatization on students’ self-perception. Finally, based on the 

analysis of various studies and normative documents, it is argued that valuing linguistic 

diversity in the school context promotes inclusion, strengthens individual and collective 

identity, and contributes to a more equitable and intercultural education. 

Keywords: linguistic variety; identity; secondary education; linguistic diversity; 

intercultural approach. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

En el marco de La Declaración Universal de los Derechos Humanos se describe en el 

artículo 2 que toda persona tiene derechos y libertades, sin ningún tipo de distinción alguna 

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición (Organización 

de las Naciones Unidas, 1948). 

En consonancia con este principio, la (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura [Unesco], 2020) ha reconocido que el uso y 

fortalecimiento del idioma materno constituye un factor clave para mejorar los resultados 

en la educación del país, ya que permite incrementar la participación de los estudiantes, 

reduciendo las desigualdades, especialmente en las poblaciones originarias y rurales. Por lo 

tanto, el fortalecimiento de la identidad cultural en los alumnos contribuye a la creación de 

una sociedad más justa y coherente. 

En esa misma línea, la Declaración Latinoamericana de Derechos Humanos (2009), 

a través de su ley modelo para la prevención, sanción y erradicación de la discriminación 

racial, ha enfatizado el derecho de los pueblos al respeto de su identidad espiritual, cultural, 

lingüística y social, así como al uso libre de su idioma en los distintos ámbitos de su vida. 

Este marco normativo internacional y regional, se resalta la importancia de reconocer la 

diversidad lingüística como un derecho humano y como un componente esencial del 

desarrollo integral de las personas.  

En el contexto peruano, la problemática adquiere particular relevancia, porque el 

Perú es uno de los países con mayor diversidad lingüística a nivel mundial, con más de 4 

millones de hablantes (Ley N.º 29735, 2011). Según Palacios Viera (2021), existen 55 

pueblos indígenas, pero solo 47 lenguas originarias son reconocidas en el territorio nacional, 

en concordancia con la política nacional de reconocimiento y promoción de las lenguas 

indígenas (Decreto Supremo N.º 005‑2017‑MC). A pesar de la existencia de este marco 

normativo, la implementación de dichas políticas resulta limitada y no logra atender de 

manera eficaz a la diversidad lingüística en el ámbito educativo. 
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Esta situación se agudiza en el campo de la educación secundaria, donde prevalece 

una tendencia para los estudiantes que hablan un solo idioma, que es homogeneizado y 

centrado principalmente en el uso del idioma español, lo que genera actitudes de 

superioridad y exclusión lingüística frente a estudiantes que emplean dialectos rurales o 

expresiones propias de su cultura. 

En consecuencia, se produce la desvalorización de la forma de hablar de los 

estudiantes, lo que alimenta sentimientos de inseguridad y rechazo hacia su propia identidad 

lingüística, en un contexto donde continúan predominando percepciones monolingües 

(Ballón Aguirre, 1989; Valqui, 2012). En este escenario, la educación intercultural bilingüe 

representa un desafío en el país, pero también puede convertirse en una oportunidad para 

fortalecer la identidad y respeto de los estudiantes por su cultura (Ministerio de Cultura 

[Mincul], 2024). 

En esa misma línea, varios estudios han demostrado que la falta de enfoques 

interculturales en la práctica docente contribuye a reproducir desigualdades. Ocampo Silva 

(2023) evidencia que la discriminación lingüística hacia formas de habla asociadas a 

contextos andinos genera exclusión social y afecta la identidad de los estudiantes, 

especialmente en entornos urbanos como Lima Metropolitana. Asimismo, investigaciones 

como las de Percca Quispe y Ccallo Cardeña (2021) demostraron que una gestión adecuada 

de la educación intercultural bilingüe fortalece la autoestima, el sentido de pertenencia y la 

identidad cultural, sin afectar negativamente el rendimiento académico. 

Desde una perspectiva sociolingüística, el lenguaje no es meramente funcional, sino 

simbólico: es un vehículo que transmite la identidad, cosmovisiones, tradiciones y formas 

de interpretar el mundo. Para Ballón Aguirre (1989), las variedades lingüísticas reflejan 

realidades sociales específicas (étnicas, geográficas y culturales) que constituyen 

identidades tangibles, por lo que el rechazo a una forma de hablar implica, en muchos casos, 

el rechazo a la identidad del hablante. Esta desvalorización puede generar impactos 

negativos en la autopercepción y el sentido de pertenencia de los estudiantes. 

En el ámbito educativo, el Currículo Nacional de la Educación Básica [CNEB] del 

Perú reconoce que la educación secundaria cumple un rol fundamental para la formación de 

la ciudadanía en un país cultural y lingüísticamente diverso. Por ello, promueve el respeto 
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por las diferentes culturas lingüísticas y sociales como base para el fortalecimiento de la 

identidad personal y colectiva (Ministerio de Educación [Minedu], 2016). En este marco, la 

educación debe ser una práctica de la libertad orientada a la reflexión y la transformación 

de la realidad, con una secundaria renovada que propicie espacios de diálogo, participación 

y pensamiento crítico, y que permita a los estudiantes comprender su entorno y actuar 

responsablemente (Freire, 1997) 

Atendiendo a esta problemática, surge la siguiente premisa: la variedad lingüística 

contribuye al desarrollo de la identidad en los estudiantes de educación secundaria. A partir 

de ello, surge la interrogante: ¿Cómo contribuye la variedad lingüística al desarrollo de la 

identidad en los estudiantes de educación secundaria? Como respuesta, el objetivo general 

de la presente monografía es explicar cómo la variedad lingüística contribuye al desarrollo 

de la identidad de los estudiantes de secundaria. Por su parte, los objetivos específicos son: 

describir los fundamentos teóricos de la variedad lingüística; describir las principales 

definiciones relacionados con lengua e identidad; y describir la relación entre la variedad 

lingüística y el desarrollo de la identidad.   

El presente trabajo se justifica en el plano teórico, porque contribuye con 

información pertinente desde una revisión sistemática exhaustiva de los diversos autores 

para generar conocimiento actualizado sobre variedad lingüística e identidad. En el plano 

social, orienta a la comunidad educativa sobre la importancia de valorar la diversidad 

lingüística para fortalecer la identidad estudiantil. Por último, en el plano pedagógico, brinda 

fundamentos que permiten diseñar actividades pedagógicas inclusivas que reconozcan la 

variedad lingüística como un recurso para el aprendizaje y la construcción de una educación 

secundaria más equitativa e intercultural. 
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CAPÍTULO I: 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE VARIEDAD LINGÜÍSTICA 

 

 

 

1.1. Definición de lengua y lenguaje 

El lenguaje es una capacidad propia del ser humano que, a lo largo del tiempo, ha sido objeto 

de estudio por distintas disciplinas, lo cual ha generado diversas maneras de concebir sus 

aspectos fundamentales. 

Desde la perspectiva de la lingüística estructural, Saussure (1974) realizó una 

diferencia fundamental entre lengua y habla como componentes del lenguaje. Para Saussure, 

el lenguaje constituye una facultad humana general, mientras que la lengua es un sistema de 

signos sociales compartidos por una comunidad, y el habla corresponde al uso individual de 

dicho sistema. Así, la lengua es concebida como un producto social y colectivo, mientras 

que el habla es la realización individual de la lengua. Esta diferenciación entre lenguaje, 

lengua y habla permite comprender el carácter dual del lenguaje, ya que combina elementos 

sociales e individuales y se manifiesta tanto en un plano abstracto como en uno concreto. 

Por otro lado, Chomsky (1965) aportó una visión diferente al considerar que el 

lenguaje forma parte de las capacidades innatas del ser humano y sostiene que la mente 

humana dispone de una gramática universal, es decir, un conjunto de reglas comunes que 

son inherentes a toda lengua humana. Según este autor, la lengua humana posee una 

gramática universal, entendida como un sistema estructurado de reglas que permite generar 

una gran cantidad de oraciones distintas usando un número limitado de palabras. Mientras 

que el lenguaje es una facultad innata del cerebro humano. 

Otros autores han enriquecido estos conceptos. Jakobson (1960) definió el lenguaje 

como un medio de comunicación a partir de los distintos propósitos comunicativos como la 

función referencial, emotiva, creativa, poética, metalingüística y fática. Asimismo, Martinet 

(1980) planteó que el lenguaje es un instrumento de comunicación estructurado en dos 

niveles: el primero se compone por unidades con significado llamadas morfemas, y el 

segundo por fonemas, que son sonidos sin significado propio, pero que permiten la 

construcción de los morfemas. 
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Un ejemplo de la vida cotidiana permitirá clarificar estas distinciones. En un diálogo 

entre dos personas, el lenguaje se manifiesta como la facultad que ambos poseen para poder 

comunicarse; la lengua, en este caso, puede ser el castellano, entendida como el sistema de 

signos que ambos comparten. Sin embargo, cada persona emplea la lengua de manera 

peculiar; por ejemplo, una persona puede emplear el término “niño”, mientras la otra 

persona, según su contexto geográfico, social y cultural, puede utilizar el término “guagua”. 

Este uso particular de la lengua corresponde al habla. De este modo, se observa que el 

lenguaje combina un sistema común utilizado por una comunidad, que luego puede 

manifestarse según los usos particulares de cada individuo. 

Sumado a estas perspectivas teóricas, diversas investigaciones han identificado 

características que distinguen al lenguaje humano. Hockett (1960) propuso algunos rasgos 

del lenguaje humano: 

- Arbitrariedad: No existe una relación natural entre las palabras y aquello que 

representan. 

- Doble articulación: El lenguaje se estructura en dos niveles: los morfemas 

(unidades con significado) y los fonemas (sonido que construyen los morfemas). 

- Desplazamiento: Se refiere a hechos, objetos o ideas que no están presentes en 

el momento del acto comunicativo, como hablar de eventos pasados o futuros. 

- Productividad: A partir de un número limitado de palabras, el hablante puede 

generar un número ilimitado de oraciones nuevas y comprensibles. 

- Reflexividad: El lenguaje es objeto de su propio análisis. Esto permite al hablante 

saber cómo usamos las palabras, sus significados y pronunciación. 

- Intercambiabilidad: En una interacción comunicativa, cualquier hablante puede 

ser emisor o receptor. 

Estas características evidencian que el lenguaje humano se distingue por su 

capacidad de adaptación, ya que son productos dinámicos de una evolución histórica, que 

están influenciados por varios factores: vivencias, realidades socioculturales y contactos con 

otras lenguas (Adelaar, 2017). 
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En conjunto, estos enfoques permiten comprender que la lengua no constituye un 

sistema rígido, sino dinámico, porque evoluciona y se construye en un contexto social, 

histórico y cultural. En consecuencia, el lenguaje trasciende su función comunicativa y se 

consolida como un componente fundamental en el desarrollo de la identidad individual y 

colectiva, aspecto central en el desarrollo del presente trabajo. 

1.2. ¿Qué es la variedad lingüística? 

La variedad lingüística se refiere a las distintas formas en que una lengua se manifiesta en 

función de sus usos sociales. De acuerdo con Pérez (2025), este concepto alude a la manera 

en que una lengua se realiza siguiendo reglas propias que varían según el lugar, el grupo 

social o la situación en la que se emplea. Esta concepción permite reconocer que las 

diferencias en el habla no son inadecuadas, sino adaptaciones legítimas a distintos conceptos 

y funciones comunicativas.   

Desde la sociolingüística moderna, Labov (1972), considerado el padre de esta 

disciplina, evidenció que la lengua no es uniforme, sino que cambia según factores sociales 

como clase, edad, género o región. El autor sostuvo que estas variaciones lingüísticas no 

deben interpretarse como errores, sino como manifestaciones válidas de identidades sociales 

que representan la diversidad y riqueza del habla en diferentes grupos. 

En esa misma línea, Fishman (1991) analizó cómo las lenguas minoritarias 

desempeñan un papel fundamental en las comunidades bilingües. Él argumentó que estas 

variedades lingüísticas cumplen un papel fundamental al reforzar el sentido de pertenencia, 

la identidad colectiva y la continuidad cultural de las comunidades que las usan. 

Por su parte, Coseriu (1981) explicó que toda lengua se manifiesta en actos concretos 

del habla que responden a situaciones específicas, por lo que ninguna variedad lingüística 

es inferior o menos válida que otra. Complementariamente, Escoriza Morena (2002) 

evidenció que la variación lingüística ocurre de manera sistemática en todos los niveles del 

lenguaje: léxico, fonético, morfosintáctico y pragmático, lo que refuerza la idea de que toda 

forma de expresión es legítima y significativa dentro de su contexto particular. 

En relación con estas perspectivas, Moreno Fernández (2009) señaló que las 

variedades lingüísticas no solo reflejan diferencias funcionales en el uso del lenguaje, sino 

que también están cargadas de implicaciones sociales y simbólicas. El reconocimiento o 
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estigmatización de determinadas formas del habla suele estar vinculado con factores 

históricos y sociales, lo que reproduce desigualdades que afectan el desarrollo de la 

construcción lingüística de los hablantes.  

En síntesis, la variedad lingüística es la manifestación natural y dinámica del 

lenguaje humano, que refleja quiénes somos y el grupo social al que pertenecemos. Este 

fenómeno no solo se adapta a diferentes contextos, sino que también enriquece la 

comunicación. Más que ser un obstáculo, constituye una riqueza cultural y comunicativa 

que permite a las lenguas ajustarse a distintas realidades y expresar con mayor precisión la 

diversidad de experiencias humanas. 

1.3. Tipos de variedades lingüísticas 

La variedad lingüística, como se ha señalado previamente, constituye una manifestación 

dinámica del lenguaje en diversos contextos. Una vez comprendido su concepto general, es 

importante conocer cómo se clasifica. Coseriu (1981) distinguió tres dimensiones 

principales de la variedad lingüística: la variedad diatópica, determinada por el espacio 

geográfico; la variedad diastrática, relacionada con el grupo social; y la variedad diafásica, 

vinculada con la situación comunicativa. Complementando esta tipología, autores como 

Bosque Muñoz et al. (2008) propusieron incluir una cuarta dimensión: la variedad 

diacrónica o histórica, la cual considera los cambios que experimenta una lengua a lo largo 

del tiempo. 

Esta ampliación permite un análisis más completo de las múltiples formas legítimas 

en que se manifiesta una lengua, sin que pierda su valor comunicativo. En ese sentido, a 

continuación, se presentan los principales tipos de variedades lingüísticas, junto con sus 

características y ejemplos representativos. 

Tabla 1. Tipos de variedades lingüísticas y sus características principales 

Tipo de variedad 

lingüística 

Criterio de 

variación 
Características principales Ejemplo 

Diafásica 

(funcional) 

Situación 

comunicativa 

Depende del contexto, el propósito y el 

nivel de formalidad del discurso. El 

hablante adapta su registro según la 

circunstancia. 

Lenguaje formal en una 

entrevista de trabajo y 

lenguaje informal en una 

conversación entre amigos. 
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Diastrática 

(sociocultural) 
Grupo social 

Se relaciona con factores como nivel 

educativo, clase social, profesión, edad o 

género. Refleja diferencias en el uso del 

lenguaje entre grupos sociales. 

Registro culto: “Voy a 

ausentarme del trabajo por 

motivos de salud”. 

Diatópica 

(geográfica) 

Región 

geográfica 

Presenta variaciones en pronunciación, 

léxico y estructuras gramaticales según el 

lugar donde viven los hablantes. 

Castellano costeño, andino y 

amazónico en el Perú. 

Diacrónica 

(histórica) 
Tiempo 

Considera los cambios lingüísticos que se 

producen a lo largo del tiempo en una 

lengua. 

Uso de palabras antiguas 

frente a términos actuales. 

Fuente: Adaptado de Bosque Muñoz et al. (2008) y Coseriu (1981). 

Como se observó en la Tabla 1, las variedades lingüísticas se clasifican según 

criterios geográficos, sociales, funcionales e históricos, lo que evidencia el carácter 

dinámico del lenguaje. 

1.3.1. Variedad funcional diafásica 

La variedad diafásica depende del contexto en el que se produce la comunicación. Los 

hablantes adecúan su forma de hablar según la situación, el tema, el propósito y el nivel de 

formalidad requerido. Por ejemplo, el lenguaje utilizado en una entrevista de trabajo es 

diferente a una conversación entre amigos. Según Zanfardini (2018), la variación lingüística 

responde a patrones contextuales y comunicativos; en consecuencia, permite emplear un 

registro o estilo apropiado para cada situación. Como ilustración, se pueden observar los 

siguientes contrastes: 

- Registro formal: “Le agradecería me enviara la información solicitada a la 

brevedad”. 

- Registro informal: “¿Me puedes mandar lo que te pedí lo más pronto posible?”. 

1.3.2. Variedad sociocultural o diastrática 

La variedad diastrática hace referencia a las diferencias lingüísticas asociadas a factores 

sociales como el nivel educativo, la clase social, la profesión, la edad, o el género. Moreno-

Fernández (2019) señaló que el nivel sociocultural de los hablantes influye en el uso del 

lenguaje permitiendo distinguir entre un nivel alto o culto, medio o popular, bajo o vulgar. 
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Estas diferencias se manifiestan tanto en la lengua oral como escrita y están 

determinadas por las características individuales del hablante y su contexto social. De esta 

manera, las variaciones diastráticas reflejan cómo cada grupo social desarrolla formas 

peculiares de hablar. A modo de ejemplo, pueden identificarse las siguientes expresiones: 

- Registro culto: “Voy a ausentarme del trabajo por motivos de salud”. 

- Registro coloquial o popular: “No voy a ir a trabajar porque estoy enfermo”. 

- Registro vulgar: “No voy a la chamba porque estoy hecho trapo”. 

1.3.3. Variedad geográfica o diatópica 

La variedad diatópica se refiere a las diferencias lingüísticas según la región geográfica 

donde viven los hablantes. Estas variaciones se manifiestan en el acento, el vocabulario y 

las construcciones gramaticales propios de cada lugar. Moreno-Fernández (2019) señaló que 

en el mundo hispanohablante existen múltiples variedades geográficas del español. En el 

caso del Perú, coexisten el castellano costeño, andino y amazónico, cada uno con sus 

particularidades, ya que reflejan identidades regionales diferenciadas. 

1.3.4. Variedad histórica o diacrónica 

La variedad diacrónica alude a los cambios que experimenta una lengua a lo largo del 

tiempo. Toda lengua evoluciona en cuanto a su pronunciación, léxico, sintaxis y uso 

comunicativo. Crystal (2003) indicó que estas transformaciones responden a las necesidades 

comunicativas del hablante, así como a factores externos. Comprender esta variedad es 

clave, ya que permite entender cómo la lengua ha cambiado entre generaciones. 

En definitiva, cada tipo de variedad lingüística refleja las diferentes formas en las 

que el lenguaje se adapta y evoluciona, respondiendo a factores sociales, geográficos, 

culturales. Reconocer y valorar estas diferencias es esencial para promover el respeto a las 

múltiples identidades lingüísticas presentes en nuestra sociedad. 

1.4. La variedad lingüística en el Perú 

El Perú es uno de los países con mayor diversidad lingüística: conviven lenguas originarias, 

criollas, extranjeras y diversas variedades del español peruano. El Mincul (2019) ha 

reconocido oficialmente la existencia de 48 lenguas indígenas u originarias, junto con el 

castellano y la lengua de señas peruana, lo que evidencia una notable diversidad lingüística 
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en el país. No obstante, Panizo (2022) señaló que esta cifra, si bien es relevante, no 

necesariamente representa la vitalidad actual de todas las lenguas. El autor nos invita a 

reflexionar sobre cuántas de ellas permanecen activas y funcionales dentro de su comunidad, 

cuestionando su estabilidad y la transmisión efectiva entre generaciones.  

1.4.1. Lenguas originarias y su situación actual 

Las lenguas originarias constituyen un pilar fundamental del patrimonio cultural del Perú. 

Estas lenguas pertenecen a 19 familias lingüísticas que son habladas principalmente en las 

regiones andinas y amazónicas. Entre ellas se encuentran el quechua, el aimara, el ashaninka 

y el shipibo-konibo, consideradas las de mayor número de hablantes; sin embargo, una parte 

significativa de estas lenguas enfrenta el riesgo de desaparecer. La Unesco (2010) ha 

señalado que al menos 21 de estas lenguas están en peligro crítico debido a la disminución 

de hablantes. 

La situación actual de las lenguas originarias es el resultado de un proceso histórico, 

donde el castellano ha adquirido un papel predominante en la educación, el trabajo y la vida 

social. A esto se suman los prejuicios sociales hacia las lenguas indígenas, las cuales suelen 

ser asociadas a retraso o marginalidad. Esta discriminación contribuye al abandono 

progresivo de las lenguas originarias; para Panizo (2022), esta es una forma de injusticia 

lingüística, porque obliga a muchos hablantes a renunciar a su lengua para poder integrarse 

socialmente. 

1.4.2. Las variedades regionales del español peruano 

Moreno-Fernández y Caravedo (2023) han distinguido tres grandes variedades regionales: 

el español andino, el español amazónico y el español costeño. El primero es hablado 

principalmente en la sierra central y sur, y presenta rasgos fonéticos, morfosintácticos y 

léxicos influenciados por el quechua. El español amazónico, por su parte, presenta rasgos 

de lenguas indígenas amazónicas tanto en la pronunciación como en la estructura del 

discurso. Finalmente, el español costeño, especialmente el de Lima, es considerado como el 

más cercano al estándar hispano y goza de alto prestigio social. De este modo, estas 

variedades no solo marcan diferencias lingüísticas, sino que también expresan identidades 

regionales y culturales. 
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En síntesis, la diversidad lingüística en el Perú representa una riqueza cultural, 

histórica e invaluable. La coexistencia de múltiples lenguas y hablas regionales evidencia 

procesos continuos de intercambio y adaptación a lo largo del tiempo. Sin embargo, esta 

riqueza enfrenta desafíos significativos como la estigmatización de ciertas variedades y la 

carencia de políticas eficaces para su preservación, lo que pone en peligro la continuidad de 

muchas lenguas originarias y formas de habla regionales. En este contexto, proteger y 

promover la diversidad lingüística no es únicamente un acto cultural, sino un acto de justicia 

lingüística y social, que es esencial para construir un país que reconozca que en la pluralidad 

de sus voces está la esencia de su identidad nacional. 
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CAPÍTULO II: 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DEL DESARROLLO DE LA IDENTIDAD 

 

 

 

2.1. Definición de identidad 

La identidad es un concepto complejo que se va construyendo a lo largo de la vida. Desde 

el enfoque psicológico, Erikson (1968) la definió como una construcción interna del yo que 

permite a la persona reconocerse y mantener un sentido de continuidad consigo mismo a lo 

largo del tiempo. Para el autor, la adolescencia representa una etapa clave en el desarrollo 

de la identidad, ya que las personas buscan definirse a sí mismos mientras enfrentan la 

necesidad de adaptarse a las expectativas del grupo social. Este conflicto interno se expresa 

en la crisis denominada “identidad frente a confusión de roles”, en la que los adolescentes 

atraviesan un proceso de exploración personal y proyectan un sentido más claro de sí 

mismos y hacia dónde quieren dirigirse. 

El psicólogo Marcia (1980) complementó y profundizó la teoría de Erikson al 

identificar cuatro estados en el proceso de desarrollo de la identidad: la identidad lograda, 

en la que el individuo ha explorado alternativas y asumido compromisos personales; la 

identidad en moratoria, cuando hay exploración activa sin toma definitiva de decisiones; la 

identidad hipotecada, cuando se asumen compromisos sin previa exploración generalmente 

influenciados por las expectativas externas; y la identidad difusa, cuando no hay exploración 

ni compromiso, lo que conduce a una situación de inestabilidad. 

Desde un enfoque cultural y postestructuralista, Hall (1990) sostuvo que la identidad 

debe entenderse como un proceso de construcción social, en lugar de una esencia fija. Según 

el autor, la identidad se forma en el discurso, en la representación y en las interacciones 

sociales, lo que implica que no hay una identidad única o esencial, sino múltiples identidades 

que emergen en función de los contextos y las relaciones en los que el individuo participa. 

De esta forma, una persona puede tener una identidad cultural, una lingüística, una de 

género, una profesional, entre otras, que pueden coexistir en sí o incluso pueden entrar en 

conflicto. 
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En esta línea, Giddens (1991) planteó que, en la modernidad, la identidad se 

convierte en un proyecto reflexivo, donde los sujetos deben construir activamente un relato 

coherente sobre sí mismos, eligiendo entre múltiples influencias, discursos e identidades 

disponibles. Por lo tanto, la identidad se concibe como un proceso continuo de elaboración 

y reconstrucción personal. 

Finalmente, el lenguaje desempeña un rol fundamental en la construcción de la 

identidad. Según Vygotsky (1978), el lenguaje no solo es un medio para comunicarse, sino 

que también organiza el pensamiento y posibilita la autoconciencia. La manera en que los 

sujetos nombran el mundo y se nombran a sí mismos inciden directamente en cómo se 

perciben y cómo construyen su identidad. 

En resumen, la identidad es un fenómeno complejo y multidimensional que abarca 

tanto lo individual y lo colectivo, lo psicológico y lo social, lo constante y lo dinámico. 

Comprender su esencia implica reconocer que cada individuo se forma a partir de diversas 

voces, lenguas, vivencias y conexiones que influyen en quién es, quién fue y quién aspira a 

ser. 

2.2. Componentes biológicos en el desarrollo de la identidad 

La herencia biológica representa uno de los primeros pilares en la formación de la identidad. 

Desde el nacimiento, cada individuo posee una carga genética que influye en sus 

características físicas, fisiológicas y en ciertas disposiciones psicológicas. Rasgos como el 

sexo biológico, la apariencia física y algunas tendencias temperamentales forman parte de 

esta base hereditaria. Esto hace que un ser humano sea distinto de otro, tenga raigambre que 

lo enlaza con su grupo social de origen y presente determinadas peculiaridades que, unidas 

a los posteriormente adquiridos con su madurez, hacen de él un ser completo y que tiende 

al equilibrio. 

Todo lo anteriormente expuesto configura la identidad, que permite tener como 

referencia cómo ser pleno frente a los otros que forman la sociedad. No existe posibilidad 

alguna de cambiar, suplantar o suprimir la identidad sin provocar daños gravísimos en el 

individuo, perturbaciones propias de quien, al no tener raíces, historia familiar o social ni 

nombre que lo identifique, deja de ser quien es sin poder transformarse en otro. 
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Autores como Kagan et al. (1994) señalaron que ciertos aspectos de la personalidad, 

como la emocionalidad o la reactividad, pueden tener componentes genéticos que influyen 

en la manera en que el individuo se relaciona con su entorno. Sin embargo, la biología no 

determina de forma absoluta la identidad, sino que establece condiciones iniciales que serán 

moldeadas por la experiencia y el contexto social. 

2.2.1. Componentes psicológicos y emocionales 

Desde la perspectiva psicológica, la identidad personal se define como la percepción 

consciente que cada individuo tiene de sí mismo. Esto implica reconocerse como un ser 

singular, con una historia continua a lo largo del tiempo y con características que los 

distinguen de los demás. Erikson (1968), uno de los psicólogos más destacados en este 

ámbito, sostuvo que la construcción de la identidad es una de las tareas centrales del 

desarrollo humano, especialmente relevante durante la etapa de la adolescencia. 

Los aspectos psicológicos y emocionales desempeñan un rol central en la 

construcción de la identidad. Durante la adolescencia, se desarrolla el autoconcepto, 

entendido como la imagen que la persona tiene de sí misma, y la autoestima, relacionada 

con la valoración personal (Rosenberg, 1979). 

La psicología también analiza cómo determinadas transiciones vitales, como 

cambios de residencia, experiencias de pérdida o transformaciones en el ámbito laboral, 

pueden generar crisis de identidad. En estas situaciones, las personas suelen cuestionarse 

quiénes son y reflexionar sobre su identidad, tratando de armonizar su pasado. 

Piaget (1972) señaló que en esta etapa se alcanza el pensamiento formal, lo que 

permite al adolescente reflexionar sobre ideas abstractas, cuestionar normas y analizar su 

propia conducta. Esta capacidad cognitiva facilita la introspección y la definición de valores 

personales. Sin embargo, la intensidad emocional propia de la adolescencia puede generar 

conflictos internos y cambios de humor, los cuales forman parte del proceso de 

autoconocimiento y consolidación de la identidad. 

El vínculo entre identidad personal y pertenencia es igualmente fundamental. 

Sentirse parte de un grupo, ya sea familiar, cultural o profesional, fortalece la identidad 

individual. Por ejemplo, alguien que se reconoce como miembro de una comunidad artística 

puede hallar en ella apoyo y estímulo para continuar su potencial creativo. 
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2.2.2. La familia como agente formador de la identidad 

La familia constituye una de las bases más esenciales en la vida de toda persona, ya que 

desde los primeros años se convierte en el primer espacio de aprendizaje, convivencia y 

formación personal (Bronfenbrenner, 1979). En este entorno inicial, se adquieren valores, 

creencias, actitudes y formas de relacionarse que influyen de manera profunda y duradera 

la identidad (Berger y Luckmann, 1966). Aunque con el paso del tiempo intervienen otros 

agentes como la escuela, los amigos y la sociedad, la familia deja una marca decisiva en la 

percepción que cada individuo construye sobre sí mismo (Coleman, 1988). 

La identidad, entendida como el conjunto de rasgos que hace única a una persona, 

se forma progresivamente, pero sus cimientos se establecen en la infancia, cuando el hogar 

actúa como principal guía afectivo y social (Erikson, 1968). En este proceso, la familia 

influye tanto en la identidad personal, la autoestima, los deseos y la imagen propia, como 

en la identidad social, que se manifiesta en la manera de relacionarse y sentirse parte de un 

grupo. 

De acuerdo con Berger (2011), un entorno familiar basado en el apoyo emocional, 

la comunicación abierta y el respeto favorece el desarrollo de una identidad segura. Durante 

la adolescencia, la búsqueda de autonomía puede generar conflictos con la familia; sin 

embargo; cuando estos se abordan de manera positiva, contribuyen al fortalecimiento de la 

identidad y a la madurez personal. 

2.2.3. La influencia del grupo de pares 

Los jóvenes en la etapa adolescente intentan construir su identidad y con frecuencia lo hacen 

buscando ser aceptados por distintos grupos (Erikson, 1968). Formar parte de un grupo 

resulta esencial para ellos, pues les permite reconocerse a sí mismos y sentirse integrados 

dentro de una comunidad. Sin embargo, la influencia del grupo puede empujarlos a tomar 

decisiones que anteponen la aceptación colectiva a su propio criterio (Brown y Larson, 

2000). Esta situación suele preocupar a los adultos, sobre todo cuando el entorno social 

ejerce influencia negativa. 

Erikson (1968) destacó que la interacción con los pares permite al adolescente 

experimentar distintos roles sociales, lo que contribuye a la definición de su identidad social. 

No obstante, la presión del grupo puede influir negativamente cuando el joven adopta 
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conductas contrarias a sus valores personales. Por ello, resulta fundamental que el 

adolescente logre un equilibrio entre la integración social y la autonomía individual. 

Los grupos de iguales se forman principalmente a partir de aquello que sus 

integrantes tienen en común: intereses, preocupaciones y maneras de interpretar y 

desenvolverse en el mundo. La búsqueda consiste en encontrar personas similares con 

quienes compartir logros, decidir por uno mismo y actuar con independencia, como en el 

caso de las experiencias difíciles, aquellas que generan dolor; se debe reconocer que 

enfrentar la realidad personal y social puede implicar obstáculos y desilusiones. 

2.2.4. El rol de la escuela en el desarrollo de la identidad 

En el ámbito escolar, las experiencias de enseñanza y aprendizaje pueden influir de manera 

significativa en la construcción de ciertas identidades. Del mismo modo, los recursos, 

instrumentos y actividades propios de la escuela pueden adquirir un significado que impacte 

en las formas de pertenencia y en la manera en que las personas se conciben a sí mismas, se 

expresan y se vinculan tanto con su entorno como su propia identidad. 

En las instituciones educativas, se producen numerosas interacciones que 

contribuyen a la formación de la identidad (Bronfenbrenner, 1979). A través de las tareas 

académicas, las vivencias escolares y los vínculos entre los distintos actores, las identidades 

escolares se construyen en el cruce de múltiples contextos y experiencias: entre compañeros, 

entre alumnos y docentes, y entre ámbitos como la familia, la escuela y la comunidad 

(Vygotsky, 1978). 

Según Delors (1996), la educación debe contribuir al desarrollo de la personalidad a 

través del fomento del pensamiento crítico, la autonomía y la responsabilidad social. Un 

clima escolar positivo, inclusivo y respetuoso favorece el desarrollo de una identidad sólida, 

mientras que las prácticas pedagógicas autoritarias o excluyentes pueden afectar 

negativamente este proceso. 

2.2.5. Influencia del contexto sociocultural y los medios de comunicación 

El contexto sociocultural influye de manera significativa en la construcción de la identidad 

adolescente. Las normas sociales, la cultura, las tradiciones y las expectativas del entorno 

condicionan la forma en que el adolescente se percibe y se proyecta hacia el futuro. 
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En la actualidad, los medios de comunicación y las redes sociales tienen un impacto 

notable en este proceso. Según Buckingham (2008), estos espacios pueden ofrecer modelos 

de identificación, pero también generar estereotipos y comparaciones que afectan la 

autoestima. Por ello, es importante que la escuela y la familia fomenten una actitud crítica 

frente a los mensajes mediáticos. 

Gerbner et al. (2002) señalaron que la influencia de los medios de comunicación en 

la formación de modelos de comportamiento y prácticas sociales en niños, niñas y 

adolescentes es cada vez más relevante, en la medida que se constituyen como una de las 

principales fuentes de información y entretenimiento. Por su parte, Bandura (2001) sostuvo 

que los medios de comunicación ayudan a perfilar la identidad cultural de las personas y a 

modular las formas de conocer y aprender, pues tienen un gran potencial que continúa 

creciendo. 

Los medios de comunicación que consumen adolescentes y jóvenes influyen de 

manera significativa en la formación de su identidad (Arnett, 1995). En algunos casos, los 

contenidos que difunden no resultan adecuados para su desarrollo y pueden afectar 

negativamente su autoestima, provocar inseguridades e incluso, en situaciones extremas, 

generar problemas de salud mental (Livingstone y Helsper, 2008; Twenge y Campbell, 

2018). 

Asimismo, los hábitos de consumo de muchos jóvenes también se han visto 

modificados por la influencia mediática. La publicidad hacia este público ha cambiado, por 

lo que se han incorporado nuevas estrategias para captar y fidelizar a la población juvenil 

(De Veirman et al., 2017). Entre ellas destaca el uso de figuras influyentes, conocidas como 

influencers, con el objetivo de que los consumidores se identifiquen con ellas o se sientan 

afines. Estos referentes se convierten en nuevos modelos de conducta que influyen en la 

construcción de su identidad (Bandura, 2001; De Veirman et al., 2017).  

2.3. La construcción de la identidad desde los fundamentos del CNEB 

La adolescencia puede entenderse como una etapa fundamental del desarrollo humano, 

caracterizado por transformaciones significativas en el ámbito biológico, psicológico y 

social. Durante este periodo, los sujetos reorganizan su autoconcepto a partir de cambios 

físicos, cognitivos y emocionales, así como de nuevas experiencias sociales. En este tránsito, 
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la identidad no se descubre, se ensaya. Como señalaron Papalia et al. (2010), la adolescencia 

es una etapa clave del desarrollo, es donde las personas buscan coherencia interna y 

consolidan una imagen de sí mismas que les permita proyectarse hacia la adultez. Por este 

motivo, el desarrollo humano no avanza en línea recta ni con instrucciones claras; tampoco 

es casual que la escuela, ese espacio donde conviven normas, sueños y contradicciones, 

tenga un papel decisivo en ese proceso. El CNEB (Minedu, 2016) lo entiende así: educar no 

es solo transmitir contenidos, sino acompañar a las personas mientras descubren quiénes 

son y quiénes quieren llegar a ser. 

Desde sus fundamentos, el CNEB concibe la identidad no como una pieza acabada, 

sino como una obra en permanente construcción. Lejos de la idea de un “yo” fijo y 

definitivo, la identidad aparece como un proceso dinámico, moldeado por la interacción 

entre el estudiante, su entorno y las experiencias que la escuela propone. Según el Minedu 

(2016), la educación básica debe formar personas capaces de reconocerse como sujetos 

valiosos, autónomos y socialmente comprometidos. Dicho de otro modo: estudiantes que no 

solo sepan resolver problemas matemáticos, sino también dialogar consigo mismos, regular 

sus emociones y tomar decisiones éticas. Una tarea ambiciosa, sin duda, pero necesaria. 

Uno de los gestos más reveladores del CNEB es la incorporación explícita de la 

competencia “Construye su identidad”, ubicada en el área de Desarrollo Personal, 

Ciudadanía y Cívica. No es un detalle menor, dado que, a partir de ello, el currículo declara 

que la identidad no es un asunto privado que cada estudiante debe resolver en soledad, sino 

una dimensión educativa que merece atención pedagógica intencional. Esta competencia 

invita a los adolescentes a comprender quiénes son, valorar sus características personales y 

culturales, y actuar de manera coherente con principios éticos y democráticos (Minedu, 

2022). La identidad deja de ser un susurro interior para convertirse en un aprendizaje que se 

conversa, se cuestiona y se fortalece en comunidad. 

La investigación contemporánea respalda esta mirada. Arnett (2020) señaló que la 

adolescencia y la juventud son etapas clave para la exploración identitaria, momentos en los 

que el entorno educativo funciona como una especie de laboratorio vital. En la escuela, los 

estudiantes ensayan ideas, prueban valores, imaginan futuros posibles. 
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El CNEB, en este sentido, opera como un mediador sutil pero poderoso: traduce los 

ideales sociales en experiencias concretas que dialogan con la biografía de cada estudiante. 

Una suerte de puente entre lo que la sociedad espera y lo que el individuo está dispuesto a 

construir. 

Kroger y Marcia (2021) profundizaron esta idea al afirmar que la identidad se 

desarrolla a través de procesos de exploración y compromiso. Explorar es dudar, cuestionar, 

abrir caminos; comprometerse es elegir, sostener, asumir consecuencias. La escuela 

secundaria, cuando ofrece espacios de reflexión, participación y diálogo, favorece 

precisamente ese vaivén entre la incertidumbre y la decisión. 

No se trata de imponer identidades prefabricadas como quien entrega un uniforme 

de talla única esperando que a todos les quede bien; se trata de crear las condiciones para 

que los estudiantes construyan una identidad más consciente y estable. En ese delicado 

equilibrio entre libertad y orientación, entre el “sé tú mismo” y el “no camines a ciegas”, se 

juega buena parte del sentido profundo de la educación. Demasiada rigidez asfixia; 

demasiada laxitud extravía. Educar, al final, es aprender a caminar por esa cuerda floja sin 

caer en el adoctrinamiento ni en el abandono. 

A esta dimensión se suma el enfoque socioemocional, cada vez menos accesorio y 

más protagonista en los currículos contemporáneos. Bisquerra Azina y Chao Rebolledo 

(2021) lo explicaron sin rodeos: la educación emocional permite a los estudiantes reconocer 

lo que sienten, regular cómo actúan y construir una imagen positiva de sí mismos. Sin 

autoestima, la identidad se vuelve frágil, como una casa sin cimientos; sin autorregulación, 

se dispersa, como arena entre los dedos. Por ello, no es casual que el currículo peruano 

incorpore estas competencias como ejes transversales: aprender a sentir y a convivir resulta 

tan decisivo como aprender a leer o a resolver ecuaciones, aunque no siempre se evalúe con 

la misma obsesión numérica. 

La identidad adolescente está lejos de ser un bloque compacto, se parece más a un 

mosaico en permanente reacomodo, donde conviven lo personal, lo académico y lo social, 

a veces en armonía, a veces en abierta tensión. Negru-Subtirica (2024) subrayó la relevancia 

de la identidad educativa, ya que la manera en que los alumnos se perciben a sí mismos 

influye directamente en su motivación, su compromiso escolar y su proyección vocacional. 
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Cuando un estudiante empieza a verse a sí mismo como alguien capaz y, más aún, 

como alguien valioso, la escuela deja de parecerse a una cinta transportadora de horarios y 

tareas, y se vuelve otra cosa: un lugar donde estar tiene sentido, porque pocas fuerzas son 

tan decisivas en la construcción de la identidad como la sensación íntima de pertenecer a 

algo que importa, aunque sea de manera silenciosa, casi doméstica. 

No es una intuición romántica ni un exceso pedagógico. Martin et al. (2025) lo 

formularon con la sobriedad de quienes han mirado muchos datos: los entornos educativos 

que promueven la reflexión personal, la participación activa y el reconocimiento de la 

diversidad favorecen identidades más coherentes y resistentes. El CNEB dialoga con esta 

idea al insistir en la formación integral, el respeto por la diversidad cultural y el ejercicio de 

una ciudadanía responsable. Aquí aparece una antítesis tan necesaria como incómoda: 

educar sujetos autónomos sin deshilachar el tejido social y afirmar la singularidad sin 

evaporar lo colectivo. La escuela, vista así, no es solo un lugar donde se aprenden fórmulas 

o fechas: es un laboratorio ético donde se ensaya con errores, retrocesos y hallazgos esa 

convivencia compleja que luego llamamos sociedad. 

Hay, además, una verdad que el currículo acierta en recordar, aunque a veces el 

sistema parezca olvidarla con sospechosa facilidad: la identidad no nace en el vacío. Familia, 

comunidad y cultura operan como corrientes subterráneas, moldeando al sujeto incluso 

cuando no se las nombra. El Minedu (2016) ha insistido en que la escuela debe reconocer 

las experiencias previas de los estudiantes y valorar su diversidad lingüística, étnica y social. 

En un país como Perú, plural, fragmentado, exuberante y desigual, esta no es una concesión 

amable ni un gesto simbólico para discursos oficiales; es una condición básica para que la 

identidad no sea una máscara importada, sino una construcción genuina y compartida. 

En síntesis, los fundamentos del CNEB conciben la identidad como una trama 

compleja donde se cruzan cognición y emoción, ética y convivencia, proyecto personal y 

responsabilidad social. Todo ocurre al mismo tiempo, como en una conversación larga que 

nunca termina de cerrarse. La secundaria se vuelve entonces un espacio privilegiado: no 

solo se enseñan contenidos, también se aprende a pensar, a dudar, a imaginar futuros 

posibles. Al final, el currículo no funciona solo como una lista de aprendizajes esperados, 

sino como un mapa imperfecto, flexible, necesario para que cada alumno trace su propio 

camino y construya una identidad sólida, consciente y, sobre todo, profundamente humana.   
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CAPÍTULO III: 

RELACIÓN ENTRE VARIEDAD LINGÜÍSTICA Y DESARROLLO DE LA 

IDENTIDAD 

 

 

 

3.1. La lengua como medio para el desarrollo de la identidad cultural y social 

El lenguaje no constituye únicamente una herramienta de comunicación, sino que opera 

como la arquitectura central de la subjetividad humana y como un medio fundamental a 

través del cual los individuos organizan su experiencia y se vinculan con su entorno social 

y cultural. En este sentido, las estructuras lingüísticas influyen directamente en los procesos 

cognitivos y en la construcción de significado (Ramírez Cortés, 2024). 

Desde la psicología cognitiva y sociocultural, el habla interna se reconoce como un 

mecanismo clave para la autorregulación y la reflexión sobre el yo, en tanto se asocia con 

la claridad del autoconcepto y con la organización del pensamiento consciente mediante 

formas lingüísticas internalizadas (Giunti y Servat, 2025; Racy y Morin, 2024). 

Complementariamente, la sociología cultural concibe la identidad no como un rasgo fijo, 

sino como una construcción dinámica y relacional que se produce de manera continua a 

través de prácticas discursivas, históricas y culturales inscritas en sistemas de representación 

social (Ceberio, 2023; Romero Morales, 2025). 

En el contexto peruano, este marco teórico se expresa en una ecología lingüística 

conformada por 48 lenguas originarias pertenecientes a diecinueve familias lingüísticas, las 

cuales representan una amplia diversidad de cosmovisiones y formas de existencia colectiva 

(Avellaneda Vásquez, 2024; Minedu, 2023). 

Para millones de ciudadanos, la lengua materna cumple una función primordial 

como instrumento de vinculación social y de construcción de sentido existencial, anclando 

el desarrollo personal y comunitario en redes culturales específicas que definen la 

pertenencia grupal (Mincul, 2024). No obstante, la vitalidad de estas lenguas enfrenta serias 

amenazas, ya que muchas se encuentran en riesgo de desaparición debido a la interrupción 

de la transmisión intergeneracional, lo que compromete la continuidad identitaria de los 

pueblos andinos y amazónicos (Vigil Oliveros, 2023). 
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La relación entre lengua e identidad en el Perú se encuentra atravesada por 

estructuras de poder que jerarquizan los recursos lingüísticos y sitúan a las lenguas 

originarias y a sus hablantes en una posición subalterna frente al castellano hegemónico. 

Esta desigualdad trasciende el plano lingüístico y se proyecta en los ámbitos social y cultural 

(Ocampo Silva, 2023). 

En este marco, emerge un proceso de racialización del lenguaje, mediante el cual 

rasgos como el “motoseo” son estigmatizados y utilizados para construir al “otro” como 

inferior o carente de educación, afectando de manera profunda su autoestima y el 

posicionamiento social de los hablantes en espacios educativos y urbanos (Ocampo Silva, 

2023). En consonancia con los planteamientos de Hall sobre la identidad como 

posicionamiento social, estas dinámicas evidencian cómo la imposición cultural puede 

fracturar la seguridad identitaria del sujeto y obligarlo a negociar su pertenencia en 

escenarios de marcada asimetría lingüística (Ceberio, 2023). 

En este contexto, el sistema educativo desempeña un rol decisivo en la mediación 

de dichas tensiones, dado que la adquisición de una lengua implica la construcción de una 

representación compartida del mundo y la autodefinición del individuo (Ramírez Cortés, 

2024; Santos et al., 2025). La Educación Intercultural Bilingüe (EIB) se orienta a garantizar 

que los estudiantes aprendan desde sus referentes culturales y lingüísticos, reconociendo 

que la imposición de una segunda lengua, sin el respeto a la lengua materna, obstaculiza la 

consolidación de una identidad sólida y genera barreras para el desarrollo cognitivo y 

emocional (Minedu, 2023; Urgiles Uyaguari et al., 2025). Sin embargo, pese a la 

incorporación formal del enfoque intercultural, en la práctica persiste con frecuencia una 

visión técnica que minimiza las implicancias emocionales e identitarias del contacto de 

lenguas (Julca-Guerrero y Nivin-Vargas, 2025; Zavala, 2023). 

Por otro lado, la construcción identitaria a través del lenguaje constituye un acto de 

agencia, mediante el cual los sujetos no solo reproducen estructuras sociales, sino que 

también pueden resistirlas y transformarlas a partir de sus elecciones lingüísticas cotidianas. 

En el caso peruano, la revitalización de las lenguas originarias trasciende la preservación de 

estructuras gramaticales y se vincula con la restitución del derecho de los pueblos a 

autodefinirse y a participar como ciudadanos plenos sin renunciar a sus raíces culturales y 

emocionales de acuerdo con los lineamientos de la Educación Intercultural Bilingüe 
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promovidos por el Minedu. En consecuencia, la justicia lingüística implica reconocer que el 

uso de una lengua indígena constituye un acto de afirmación identitaria que desafía la 

exclusión histórica y fortalece el tejido social de la nación (Panizo, 2022). 

En esta línea, investigaciones desarrolladas en el sur del Perú han evidenciado que 

las lenguas originarias funcionan como núcleos de resistencia cultural frente a la hegemonía 

del castellano. En la provincia de Jorge Basadre, Tacna, Quispeluza Mamani (2025) 

identificó una correlación significativa y directa entre las actitudes lingüísticas positivas 

hacia el idioma aimara y el fortalecimiento de la identidad cultural en estudiantes de 

educación secundaria. Los resultados indican que quienes preservan y utilizan su lengua 

materna desarrollan un sentido de pertenencia más sólido; en particular, el 53 % de los 

estudiantes reportó una identidad cultural fuerte asociada al uso del aimara. Estos hallazgos 

confirman que la lengua trasciende su función comunicativa y se configura como un 

marcador central de diferenciación y autoafirmación étnica en contextos atravesados por 

dinámicas globalizadoras que tienden a homogeneizar las prácticas juveniles. 

De manera complementaria, Ortega Melgar et al. (2023) analizaron las dinámicas 

sociolingüísticas en regiones andinas como Huancavelica y evidenciaron que la identidad 

social suele construirse en oposición a experiencias de discriminación vinculadas con el uso 

de variedades lingüísticas no estándar. Los hallazgos cuantitativos muestran que los 

estudiantes, cuyo castellano presenta interferencias del quechua, experimentan niveles 

variables de resentimiento social, el cual opera de forma paradójica como un mecanismo 

defensivo orientado a resguardar la identidad grupal frente a procesos persistentes de 

exclusión en entornos académicos urbanos. En este marco, la identidad lingüística en el Perú 

no se configura en un espacio neutral, sino en una tensión constante entre la lealtad a la 

comunidad de habla originaria y la necesidad pragmática de adecuarse a las normas 

lingüísticas dominantes para reducir el riesgo de marginalización social. 

3.2 La valoración lingüística como base para el sentido de pertenencia y la autoestima 

La adquisición y el uso de una lengua no constituyen únicamente procesos cognitivos 

orientados a interpretar la realidad, sino también actos profundamente emocionales que 

configuran la autodefinición del individuo y la construcción de un mundo social compartido 

(Ceberio, 2023; Giunti y Servat, 2025; Ramírez Cortés, 2024). Cuando los adolescentes se 

expresan, no se limitan al intercambio de información pragmática, sino que proyectan su 
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subjetividad y su yo interior, estableciendo un vínculo estrecho entre la forma en que se 

comunican y su sentido de pertenencia a un grupo social que les proporciona seguridad 

ontológica (Ocampo Silva, 2023; Quispeluza Mamani, 2025; Romero Morales, 2025). En 

consecuencia, cuando la variedad lingüística que emplean –cargada de la historia afectiva 

de su socialización primaria y de sus lazos familiares– no es valorada en el ámbito educativo, 

se produce una fractura en el autoconcepto, dado que el lenguaje constituye el principal 

medio a través del cual los sujetos expresan quiénes son, qué sienten y cómo comprenden 

su existencia (Minedu, 2023; Urgiles Uyaguari et al., 2025). 

En el contexto educativo peruano, los estudiantes provenientes de zonas rurales o 

con raíces andinas enfrentan con frecuencia escenarios de injusticia lingüística, en los que 

su forma de hablar el castellano –marcada por interferencias de lenguas originarias como el 

quechua– es estigmatizada y racializada por normas urbanas hegemónicas (Kvietok y 

Ramirez, 2024; Pérez, 2025). 

Esta discriminación suele traducirse en la atribución de supuestas deficiencias 

cognitivas o signos de inferioridad cultural, afectando la dignidad del estudiante y su 

derecho a un trato respetuoso (Minedu, 2023; Ortega Melgar et al., 2023). Frente a este 

entorno hostil, muchos adolescentes internalizan dichos prejuicios como fallas personales y 

conciben su habla como un “problema” que debe corregirse para ser aceptados, lo que 

genera vergüenza y promueve el ocultamiento de su origen geográfico y cultural como 

estrategia de protección frente a la exclusión social (Pérez, 2025). 

La exposición reiterada a la burla o a la corrección pública en el aula deteriora 

progresivamente la autoestima del estudiante y favorece la adopción de estrategias de 

inhibición, como el silencio o el aislamiento, orientadas a preservar su imagen pública frente 

al riesgo de humillación (Kvietok y Ramirez, 2024; Ocampo Silva, 2023; Salazar Caro y 

Pérez, 2023). Este temor por expresarse, asociado a la percepción de ilegitimidad de la 

propia variedad lingüística, restringe la participación académica y las oportunidades de 

socialización, transformando la escuela en un espacio de sufrimiento más que de desarrollo 

personal. En este contexto, el adolescente experimenta la sensación de que debe renunciar 

a su autenticidad para lograr integrarse, lo que debilita la base emocional sobre la cual se 

construye la autoestima (Bourdieu, 1991). 
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El discurso educativo dominante tiende a reforzar una perspectiva del déficit al 

etiquetar a los estudiantes con interferencias sociolingüísticas como sujetos carentes de 

habilidades o capital cultural, ignorando que dichas variedades constituyen sistemas 

legítimos de comunicación y formas de resistencia identitaria (Cárdenas Cárdenas, 2023; 

Kvietok y Ramirez, 2024; Salazar Caro y Pérez, 2023). 

En lugar de consolidar entornos pedagógicos seguros que reconozcan la diversidad 

lingüística como expresión de la riqueza cultural del país, la escuela suele operar como un 

agente normalizador que impone el castellano estándar y obliga a los adolescentes a negociar 

su pertenencia en condiciones de marcada asimetría de poder (Ávila Muñoz, 2025; Navarro 

Soto, 2023; Pérez, 2025). Esta presión asimilacionista no solo genera tensiones cognitivas, 

sino que propicia una profunda alienación emocional, al impedir la construcción de una 

identidad sólida anclada en la lengua materna y los vínculos comunitarios (Belío-Apaloaza 

y Barroso, 2025; Bourdieu, 1991; Urgiles Uyaguari et al., 2025). 

Para revertir estas dinámicas de exclusión, resulta imprescindible avanzar hacia una 

pedagogía que reconozca el valor emocional y simbólico de las lenguas, entendiendo que 

detrás de cada variedad de habla se inscribe una biografía y una cosmovisión que deben ser 

legitimadas en el espacio educativo (Belío-Apaloaza y Barroso, 2025; Cárdenas Cárdenas, 

2023; Li, 2025). 

La justicia lingüística implica deconstruir las ideologías que asocian el habla 

regional con la ignorancia y permitir que los adolescentes recuperen su voz como 

instrumento de empoderamiento y expresión auténtica de su subjetividad (Ávila Muñoz, 

2025; Pérez, 2025; Zavala, 2023). Solo mediante una validación positiva del repertorio 

lingüístico será posible que los estudiantes concilien su desarrollo académico con su 

herencia cultural, fortalezcan su sentido de pertenencia y consoliden un autoconcepto seguro 

que les permita ejercer una ciudadanía plena en una sociedad diversa (Carpio-Anyosa, 2024; 

Makri y Hernández Muñoz, 2025). 

La evidencia cualitativa aportada por Ocampo Silva (2023), a partir de testimonios 

de jóvenes adultos en Lima, confirma que las experiencias tempranas de discriminación 

lingüística en la escuela generan efectos duraderos en la autoestima y la autopercepción. Los 

participantes relataron que la burla docente hacia rasgos fonéticos andinos, peyorativamente 
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denominados motoseo, provocó sentimientos intensos de vergüenza y un marcado deseo de 

invisibilidad, lo que derivó en la restricción voluntaria de su participación oral para evitar 

la humillación pública. Este proceso de internalización del estigma deteriora el sentido de 

pertenencia escolar, ya que el estudiante asocia su forma habitual de hablar y, por extensión, 

su origen familiar con nociones de atraso o ignorancia, confirmando que el rechazo 

lingüístico se vive como un rechazo hacia la persona. 

De manera complementaria, las investigaciones sobre el clima emocional en el 

aprendizaje de lenguas han evidenciado que la ansiedad lingüística, derivada de una 

corrección normativa excesiva, inhibe la seguridad comunicativa y el desarrollo de la 

personalidad del estudiante (Bernardo Jiménez, 2025; García Ramos et al., 2025; Makri y 

Hernández Muñoz, 2025). 

Los estudios centrados en la dimensión afectiva han demostrado que, cuando la 

variedad dialectal del escolar es reconocida y valorada, disminuyen los filtros afectivos y 

aumenta la disposición a participar activamente. Por el contrario, la censura sistemática 

favorece la emergencia de un “silencio pedagógico” que impacta negativamente en la 

autoeficacia académica y emocional del alumno. En conjunto, estos hallazgos confirman 

que la autoestima lingüística constituye un predictor central del bienestar escolar, al 

fortalecer una autoimagen positiva y facilitar interacciones más seguras en diversos 

contextos sociales. 

3.3. Experiencias educativas exitosas que articulan la variedad lingüística con el 

desarrollo de la identidad en contextos escolares 

La implementación de un enfoque intercultural crítico en la educación secundaria exige 

superar el reconocimiento meramente folclórico de la diversidad y cuestionar las jerarquías 

estructurales que históricamente han deslegitimado las prácticas lingüísticas de estudiantes 

provenientes de contextos andinos y amazónicos (Santos et al., 2025). Al transformar la 

escuela de un espacio de asimilación en uno de reconocimiento, los docentes validan 

identidades plurales y asumen que el lenguaje no constituye únicamente un código técnico, 

sino un recurso de poder, afiliación y permanencia dentro del sistema educativo (Carpio-

Anyosa, 2024; Palacio-Hernández y Bolaños, 2024). 
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Este giro pedagógico implica abandonar la ficción de neutralidad institucional que 

reproduce desigualdades mediante la imposición de una única “lengua legítima” y 

promover, en su lugar, un diálogo pedagógico en el que las variedades locales se conciban 

como activos para el desarrollo cognitivo y social, y no como déficits a corregir (Ávila 

Muñoz, 2025; Pérez, 2025; Urgiles Uyaguari et al., 2025). 

En la micropolítica del aula, diversas experiencias exitosas han evidenciado que la 

legitimación de prácticas como la alternancia de códigos o la interacción entre quechua y 

castellano fortalece un clima de confianza y empatía indispensable para el aprendizaje. Estas 

estrategias funcionan como formas de cortesía de afiliación que consolidan el vínculo grupal 

y favorecen la participación estudiantil (Kvietok y Ramirez, 2024). 

Lejos de obstaculizar la adquisición de la variedad estándar, la validación de 

prácticas lingüísticas híbridas permite a los estudiantes negociar sus identidades sin 

experimentar procesos de desarraigo cultural, utilizando su lengua materna para construir 

relaciones interpersonales y gestionar su autoimagen en contextos urbanos hostiles (Ocampo 

Silva, 2023; Palacio-Hernández y Bolaños, 2024; Zavala, 2023). En consecuencia, cuando 

los docentes incorporan estas variedades al diálogo pedagógico en lugar de censurarlas, 

neutralizan mecanismos de vergüenza y silencio que afectan de manera recurrente a alumnos 

migrantes, y potencian su agencia y disposición para participar activamente en la 

construcción del conocimiento académico (Salazar Caro y Pérez, 2023; Tomas et al., 2021). 

El desarrollo de la literacidad en la educación secundaria constituye otro eje central 

de este enfoque. El fomento de narrativas personales, como el diario íntimo o la escritura 

reflexiva, permite a los adolescentes objetivar su subjetividad y estabilizar su identidad al 

articular su habla interna con las demandas del entorno social (Giunti y Servat, 2025). No 

obstante, el tránsito hacia la escritura académica suele generar tensiones cuando se obliga al 

estudiante a suprimir su voz y sus referentes culturales para adoptar un discurso rígido e 

impersonal, lo que puede producir distanciamiento del proceso educativo y erosionar su 

autoeficacia (Bernardo Jiménez, 2025; Navarro Soto, 2023). En este sentido, una pedagogía 

inclusiva debe acompañar la apropiación de las convenciones académicas sin deslegitimar 

las prácticas vernáculas de escritura, reconociendo que la interrelación entre emoción, 

identidad y lenguaje constituye el motor de un aprendizaje profundo y significativo (Belío-

Apaloaza y Barroso, 2025; Cárdenas Cárdenas, 2023). 
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La interculturalidad crítica se distingue de los enfoques funcionales al no limitarse a 

la promoción del diálogo intercultural, sino al proponerse visibilizar y transformar las 

condiciones de inequidad que obstaculizan un intercambio simétrico entre hablantes de 

lenguas hegemónicas y subalternizadas (Palacio-Hernández y Bolaños, 2024; Santos et al., 

2025). Desde esta perspectiva, el currículo educativo debe trascender la enseñanza 

instrumental de contenidos lingüísticos y fomentar una conciencia lingüística crítica que 

permita a los estudiantes analizar cómo las ideologías sobre el “hablar bien” operan como 

dispositivos de racialización y exclusión social (Daza Castañeda et al., 2025). Al 

problematizar estas dinámicas de poder en el espacio escolar, se dota a los estudiantes de 

herramientas para ejercer una ciudadanía que reivindica derechos lingüísticos y cuestiona el 

determinismo que asocia origen o variedad de habla con el fracaso académico o social 

(Hernández Rivera, 2023; Vizcarra Pinto et al., 2024). 

En este marco, la sostenibilidad de prácticas inclusivas depende en gran medida de 

la capacidad docente para deconstruir prejuicios asociados al “motoseo” y a las variedades 

regionales, asumiendo que la corrección de aspectos técnicos nunca debe implicar la 

invalidación del sujeto hablante ni la desvalorización de su herencia cultural (Kvietok y 

Ramirez, 2024; Salazar Caro y Pérez, 2023). La equidad educativa se materializa cuando la 

escuela garantiza que ningún estudiante deba renunciar a su lengua y cultura como condición 

para acceder al éxito, y encuentra, en cambio, un espacio donde su voz sea reconocida como 

parte constitutiva de la identidad nacional (Medina Cardozo, 2023; Urgiles Uyaguari et al., 

2025). Este compromiso con la justicia lingüística trasciende el rendimiento académico y se 

configura como una exigencia ética orientada a reparar las heridas históricas de la exclusión 

y a construir un proyecto educativo y social genuinamente democrático (Fairclough, 2025; 

Zavala, 2023). 

En consonancia con lo anterior, el análisis de prácticas pedagógicas desarrollado por 

Julca Guerrero et al. (2025) en la región de Áncash ha evidenciado que la implementación 

de estrategias situadas que integran la oralidad quechua en actividades de alto 

reconocimiento académico contribuye a revertir procesos de desplazamiento lingüístico e 

identitario. La incorporación del quechua y del castellano andino en la producción de 

conocimientos formales permitió que los estudiantes revalorizaran su herencia cultural y 

transitaran de una vergüenza inicial hacia un orgullo activo, sustentado en su capacidad para 
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desenvolverse con competencia en dos universos culturales. Estos hallazgos respaldan un 

modelo de educación intercultural que no se limita a la traducción de contenidos, sino que 

redefine las relaciones de poder en el aula y posibilita que la identidad estudiantil se 

construya a partir de saberes previos, en lugar de exigir su negación como condición de éxito 

escolar. 

De manera complementaria, los estudios de caso sobre literacidad crítica realizados 

por Belío-Apaolaza y Barroso (2024) y Cárdenas Cárdenas (2023) han demostrado que el 

uso de narrativas personales y de la escritura autobiográfica en la lengua materna favorece 

la elaboración constructiva de conflictos identitarios. En intervenciones educativas que 

promovieron la escritura de historias familiares sin la presión de la norma estándar 

dominante, se registraron incrementos significativos en la motivación y en la calidad de la 

producción textual. En este contexto, el lenguaje dejó de operar como una barrera para 

convertirse en un recurso legítimo de expresión del yo. En conjunto, estas experiencias 

confirman que la apertura escolar a la diversidad lingüística no solo mejora el desempeño 

académico, sino que favorece la integración subjetiva del adolescente al articular su 

identidad escolar con su identidad comunitaria de origen. 

En vista de lo anterior, el análisis realizado confirma que la variedad lingüística 

trasciende su función comunicativa y constituye un soporte estructural en la configuración 

de la identidad psicológica y cultural del adolescente. No obstante, en el contexto peruano, 

las jerarquías de poder han racializado históricamente las lenguas originarias, generando 

escenarios de tensión en los que el sujeto se ve obligado a negociar su sentido de pertenencia 

entre sus raíces maternas y las exigencias del castellano estándar. Por ende, esta asimetría 

revela que la vitalidad de una lengua se vincula estrechamente con la seguridad ontológica 

de sus hablantes, lo que convierte la preservación de la diversidad lingüística en una 

condición necesaria para el desarrollo integral de la personalidad estudiantil. 

En este marco, la institución educativa cumple un rol decisivo, ya que la legitimación 

o estigmatización del repertorio lingüístico del alumno incide directamente en sus niveles 

de autoestima y autoeficacia académica. La evidencia empírica ha demostrado que los 

entornos pedagógicos basados en el reconocimiento de la lengua materna reducen la 

ansiedad lingüística y favorecen la articulación entre el habla interna del estudiante y las 

demandas escolares, sin generar procesos de desarraigo cultural. En consecuencia, resulta 



38 

 

imperativo superar la perspectiva del déficit asociada a las variedades regionales, a fin de 

prevenir el silencio pedagógico y consolidar espacios educativos donde la diferencia 

lingüística sea concebida como un recurso cognitivo y no como una limitación para el 

aprendizaje. 

Finalmente, la relación constitutiva entre lengua e identidad exige la adopción de un 

enfoque intercultural crítico que trascienda el funcionalismo técnico y aborde de manera 

explícita la justicia social y la restitución de derechos lingüísticos en el currículo. El 

fortalecimiento de una conciencia lingüística crítica permite a los estudiantes cuestionar 

prejuicios hegemónicos, ejercer su ciudadanía desde una posición de seguridad simbólica y 

conciliar su herencia local con las competencias globales contemporáneas. En este sentido, 

la valoración de la diversidad lingüística en la educación secundaria se configura como un 

imperativo ético y político orientado no solo a la preservación de las lenguas, sino a la 

garantía de la dignidad plena de quienes las practican.   
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. La variedad lingüística constituye un elemento fundamental en la construcción y 

desarrollo de la identidad de los estudiantes del nivel secundario, debido a que el 

lenguaje se constituye como un componente central de la vida social y emocional. Las 

formas de hablar no solo posibilitan la comunicación, sino que permiten fortalecer la 

autoestima y el sentido de pertenencia de los alumnos en contextos educativos 

diversos. 

2. El análisis de los fundamentos teóricos de la variedad lingüística evidencia que las 

variedades diatópica, diastrática, diafásica y diacrónica reflejan realidades sociales, 

culturales e históricas, las cuales deben ser comprendidas desde una perspectiva de 

respeto y legitimidad. La desvalorización de estas formas de habla en la escuela genera 

exclusión y refuerza desigualdades sociales dentro del sistema educativo. 

3. La relación entre lengua e identidad permite afirmar que ambas dimensiones se 

encuentran estrechamente vinculadas y contribuyen en la manera en que los 

estudiantes se perciben a sí mismos y se posicionan frente a los demás. En ese sentido, 

el rechazo o desvalorización de la lengua o variedad lingüística de un alumno debilita 

el autoconcepto y se limita la expresión auténtica del sujeto.  

4. En el ámbito escolar, la valoración lingüística resulta fundamental para fortalecer la 

autoestima y el sentido de pertenencia de los estudiantes. Las prácticas educativas que 

reconocen y utilizan la lengua materna y las variedades lingüísticas como recursos 

educativos favorecen ambientes de aprendizaje más inclusivos, participativos y 

respetuosos de la diversidad cultural.  

5. A pesar de la existencia de un marco normativo que promueve la diversidad lingüística 

y la educación intercultural bilingüe en el Perú, aún persisten brechas significativas 

entre la política educativa y su aplicación en las aulas, especialmente en el nivel 

secundario. Estas dificultades revelan la necesidad de reforzar la formación docente 

en enfoques interculturales que permitan responder adecuadamente a las realidades 

sociolingüísticas del país.  
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6. La integración consciente y planificada de la variedad lingüística en la práctica 

pedagógica no solo contribuye al desarrollo de la identidad de los estudiantes, sino 

que también fortalece su participación activa, mejora el clima escolar y favorece una 

educación más equitativa, ya que se constituye como una estrategia clave para 

garantizar el respeto y la inclusión en el sistema educativo. 
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